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VISTO: El Informe Nº D000005-2020-CEPLAN-DE 
de la Dirección Ejecutiva y el Informe Nº D000059-2020-
CEPLAN-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1088 se 
creó el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
y el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
– CEPLAN, como órgano rector, orientador y de 
coordinación de dicho sistema, y como un organismo 
técnico especializado adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros;

Que, el numeral 3 del artículo 10 del Decreto Legislativo 
Nº 1088 dispone que una de las funciones generales del 
CEPLAN es asesorar a las Entidades del Estado y a los 
gobiernos regionales y orientar a los gobiernos locales en 
la formulación, el seguimiento y la evaluación de políticas y 
planes estratégicos de desarrollos, con la finalidad de lograr 
que se ajusten a los objetivos estratégicos de desarrollo 
nacional previstos en el Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional;

Que, el artículo 11 del Decreto Supremo Nº 029-
2018-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 
038-2018-PCM, que aprueba el Reglamento que regula 
las Políticas Nacionales, establece que las políticas 
nacionales desarrollan sus objetivos a través de metas, 
indicadores y responsables en los respectivos planes 
estratégicos sectoriales multianuales, planes estratégicos 
multisectoriales, planes estratégicos institucionales y 
planes operativos institucionales de los Ministerios y sus 
organismos públicos, según corresponda, en el marco 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico – 
SINAPLAN.

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 026-2017/CEPLAN/PCD se aprobó la 
Directiva Nº 001-2017-CEPLAN/PCD, “Directiva para la 
actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional”, 
que establece los lineamientos para la actualización del 
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, en el marco del 
ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua 
y con una visión de largo plazo;

Que, asimismo, la Cuarta Disposición Complementaria 
Transitoria de la respectiva Directiva Nº 001-2017/
CEPLAN/PCD, “Directiva para la actualización del Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional”, establece que la 
Presidencia del Consejo Directivo del CEPLAN aprueba 
las guías e instrumentos metodológicos necesarios para 
orientar la actualización de planes y políticas a diferentes 
niveles, considerando el ciclo de planeamiento estratégico 
para la mejora continua y los lineamientos para casos de 
desastre, de conformidad con el artículo 6 de la referida 
Directiva;

Que, en cumplimiento de dicho mandato, el CEPLAN 
ha desarrollado un proyecto de Guía para la Elaboración 
de Indicadores de Políticas Nacionales y Planes 
Estratégicos, cuya publicación ha dispuesto a fin de recibir 
comentarios y sugerencias que contribuyan a optimizar su 
contenido;

Que, el numeral 1 del artículo 14 del Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS, que aprueba el Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas 
Legales de Carácter General, contempla la publicación de 
proyectos de normas de carácter general, permitiendo 
que las personas interesadas formulen comentarios sobre 
las medidas propuestas;

Que, en consecuencia, resulta pertinente publicar 
el proyecto de Guía para la Elaboración de Indicadores 
de Políticas Nacionales y Planes Estratégicos, con la 
finalidad de difundir dicho documento y ofrecer a la 
ciudadanía, las autoridades y los sectores especializados 
la posibilidad de aportar con comentarios y sugerencias 
sobre su contenido;

Con el visado del Director Ejecutivo, del Director 
Nacional de Prospectiva y Estudios Estratégicos, de 
la Directora Nacional de Coordinación y Planeamiento 
Estratégico, del Director Nacional de Seguimiento y 
Evaluación y de la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica 

del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – 
CEPLAN;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1088, 
Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – 
CEPLAN; Decreto Supremo Nº 029-2018-PCM, modificado 
por el Decreto Supremo Nº 038-2018-PCM, que aprueba 
el Reglamento que regula las Políticas Nacionales y la 
Directiva Nº 001-2017-CEPLAN/PCD, aprobada mediante 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 026-
2017/CEPLAN/PCD; y en uso de las facultades establecidas 
en el Reglamento de Organización y Funciones del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 046-2009-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer la publicación del proyecto 
de Guía para la Elaboración de Indicadores de Políticas 
Nacionales y Planes Estratégicos en el portal institucional 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
(CEPLAN): www.ceplan.gob.pe.

Artículo 2º.-. Establecer el día 3 de agosto de 2020 
como plazo máximo para que los interesados remitan sus 
comentarios y sugerencias a través del correo electrónico 
indicadores@ceplan.gob.pe.

Artículo 3º.- Encargar a la Dirección Nacional de 
Seguimiento y Evaluación la recepción, procesamiento 
y sistematización de las sugerencias y recomendaciones 
que se presenten al citado documento.

Artículo 4º.- Disponer que la Oficina General de 
Administración realice las gestiones para la publicación 
de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano” 
y en el portal institucional de la entidad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDMUNDO AbUGATTáS FATULE
Presidente del Consejo Directivo del CEPLAN
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CONSEJO NACIONAL DE

CIENCIA, TECNOLOGIA E

INNOVACION TECNOLOGICA

Aprueban transferencias financieras a favor 
entidades públicas y el otorgamiento de 
subvenciones a universidades privadas en 
el marco de la Convocatoria del Esquema 
Financiero 067-2020-01 denominado 
“Proyectos Especiales: Respuesta al 
COVID-19”

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 067-2020-CONCYTEC-P

Lima, 14 de julio de 2020

VISTOS: El Informe Técnico - Legal Nº 
021-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ y el Proveído 
Nº 054-2020-FONDECYT-DE de la Unidad Ejecutora 
Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica - FONDECYT, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, en su Numeral 1) 
autoriza excepcionalmente al CONCYTEC, a partir de la 
vigencia de la citada Ley, con la finalidad de cofinanciar 
programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología 
e innovación tecnológica, a: a) Efectuar transferencias 
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financieras a favor de entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y 
b) Otorgar subvenciones a favor de personas jurídicas 
privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el país. 
Asimismo, dispone que las referidas transferencias y 
subvenciones se aprueban mediante resolución del Titular 
del Pliego CONCYTEC, previa suscripción de convenio e 
informe favorable de la oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
El Peruano;

Que, el Decreto Legislativo N° 1473, Decreto 
Legislativo que establece disposiciones especiales que 
regulan las transferencias financieras u otorgamiento de 
subvenciones para el cofinanciamiento de programas o 
proyectos en el marco de la Convocatoria del Esquema 
Financiero 067-2020-01 denominado “Proyectos 
Especiales: Respuesta al COVID-19”, publicado en 
el Diario Oficial El Peruano el 3 de mayo de 2020, 
autoriza, excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2020, 
al CONCYTEC a realizar transferencias financieras 
a favor de entidades públicas del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, incluidas 
las universidades públicas, u otorgar subvenciones a 
favor de universidades privadas para el cofinanciamiento 
de programas o proyectos que resulten ganadores de 
la Convocatoria del Esquema Financiero E067-2020-
01 denominado “Proyectos Especiales: Respuesta al 
COVID-19” y sus modalidades, siendo una de estas 
el Esquema Financiero E067-2020-02 denominado 
“Proyectos Especiales: Modalidad – Necesidades 
Emergentes al COVID-19”;

Que, asimismo, dicho Decreto Legislativo dispone 
que las referidas transferencias y subvenciones se 
aprueban mediante resolución del/la Titular del Pliego 
CONCYTEC, previo informe de la Unidad Ejecutora 
Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y 
de Innovación Tecnológica – FONDECYT, de la Oficina 
de Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica 
o las que hagan sus veces en el Pliego, debiéndose 
publicar en el Diario Oficial El Peruano y se realizan 
sin contar con la previa suscripción del convenio 
respectivo entre el FONDECYT y las entidades públicas 
o universidades privadas, debiendo suscribirse los 
convenios correspondientes en un plazo máximo de 
cuarenta y cinco (45) días calendario posteriores a 
la culminación del Estado de Emergencia Nacional 
establecido mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM y las normas que lo prorrogan, o un (1) mes 
antes de que concluya el programa o proyecto de 
investigación que se cofinancia lo que ocurra primero;

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 
156-2018-CONCYTEC-P de fecha 11 de setiembre de 
2018, se aprueba la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-
OGPP, “Disposiciones para la aprobación de 
Transferencias Financieras y/u Otorgamiento de 
Subvenciones en el marco de lo dispuesto en la Trigésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2016”, en adelante la Directiva, modificada mediante 
Resoluciones de Presidencia N° 092-2019-CONCYTEC-P 
de fecha 21 de mayo de 2019 y 038-2020-CONCYTEC-P 
de fecha 13 de mayo de 2020;

Que, el numeral 7.2 de la Directiva, modificado a 
través del Artículo 1 de la Resolución de Presidencia Nº 
038-2020-CONCYTEC-P de fecha 13 de mayo de 2020, 
establece en la Segunda Disposición Complementaria Final 
un procedimiento para la ejecución de las transferencias 
financieras u otorgamiento de subvenciones para el 
cofinanciamiento de programas o proyectos en el marco 
del Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1473, de entidades 
públicas del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, incluidas las universidades públicas, 
así como las universidades privadas;

Que, los literales b) y c) del numeral 7.2 de la Directiva, 
señalan que corresponde a la Unidad de Seguimiento y 
Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, validar 
el Plan Operativo de cada uno de los Proyectos de 
Investigación ganadores de la Convocatoria, para cuyo 
efecto realiza las coordinaciones con los subvencionados 
beneficiarios, así como solicitar la certificación 
presupuestal correspondiente;

Que, el literal d) del numeral 7.2 de la Directiva, señala 
que la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
evalúa y aprueba la emisión del Certificado de Crédito 
Presupuestario. Asimismo, el literal e) del citado numeral, 
establece que la Unidad de Seguimiento y Monitoreo 
de la Unidad Ejecutora FONDECYT, la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina General de 
Asesoría Jurídica serán los responsables de elaborar 
y suscribir el Informe Técnico – Legal que sustenta 
la transferencia financiera y/o el otorgamiento de 
subvención, al cual se adjuntará el proyecto de Resolución 
de Presidencia elaborado por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, siendo los montos considerados en 
el Informe Técnico - Legal los indicados por la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT;

Que, mediante el Proveído Nº 054-2020-FONDECYT-
DE la Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, solicita se aprueben las transferencias 
financieras a favor entidades públicas y el otorgamiento 
de subvenciones a universidades privadas por un 
importe total ascendente a S/ 879,470.10 (Ochocientos 
Setenta y Nueve Mil Cuatrocientos Setenta y 10/100 
Soles), señalando que permitirá cofinanciar los proyectos 
declarados beneficiarios del concurso del Esquema 
Financiero E067-2020-02 denominado “Proyectos 
Especiales: Modalidad – Necesidades Emergentes al 
COVID-19”, para lo cual remite el Informe Técnico Legal 
Nº 021-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ, mediante 
el cual el Responsable de la Unidad de Seguimiento y 
Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, la Jefa 
(e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
y el Jefe (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC, determinan la viabilidad técnica, 
presupuestal y legal para efectuar las transferencias 
financieras a favor entidades públicas y el otorgamiento 
de subvenciones a universidades privadas, para el 
desarrollo de los proyectos señalados en el Informe 
Técnico Legal, para tal efecto adjunta los Certificados 
de Crédito Presupuestario N° 921-2020, 931-2020, 934-
2020 y 943-2020, y copia de la Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 048-2020-FONDECYT-DE, que aprueba el 
listado de beneficiarios del concurso del citado esquema 
financiero;

Que, el Informe Técnico Legal concluye que la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto y la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del CONCYTEC, cada una en el ámbito de 
su competencia, emiten opinión técnica, presupuestal 
y legal favorable, habiendo verificado el cumplimiento 
de todos los requisitos exigidos en la Directiva N° 
003-2018-CONCYTEC-OGPP y modificatorias, en las 
bases del concurso, en los documentos normativos, 
lineamientos y otros documentos afines, emitidos y 
suscritos por la referida Unidad Ejecutora, así como 
en la normativa vigente sobre la materia, para efectuar 
los desembolsos solicitados en el mencionado Informe 
Técnico Legal;

Que, asimismo, con el citado Informe Técnico Legal, 
la Jefa (e) de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, el responsable de la Unidad de 
Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT y el Jefe (e) de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del CONCYTEC cumplen con el 
informe favorable requerido por el citado Decreto 
Legislativo N° 1473;

Que, finalmente, mediante el citado Informe Técnico 
Legal, los responsables de la Unidad de Seguimiento y 
Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, 
ratifican el cumplimiento de todos los aspectos técnicos, 
presupuestales y legales exigidos para efectuar las 
transferencias financieras a favor entidades públicas y el 
otorgamiento de subvenciones a universidades privadas, 
para cofinanciar los proyectos citados en el Informe 
Técnico Legal mencionado;

Con la visación de la Secretaria General (e), de la Jefa 
(e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
y del Jefe (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
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del CONCYTEC, del Director Ejecutivo y del Responsable 
de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28613, 
Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica, Ley N° 30806, Ley que Modifica 
diversos artículos de la Ley N° 28303, Ley Marco de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica y de la 
Ley N° 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC), Ley 
N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016, Decreto Supremo N° 026-2014-
PCM que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del CONCYTEC, Resolución de Presidencia 
Nº 156-2018-CONCYTEC-P, que aprueba la Directiva 
N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, “Disposiciones 
para la aprobación de Transferencias Financieras y/u 
Otorgamiento de Subvenciones en el marco de lo dispuesto 
en la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016”, y sus modificatorias 
efectuadas mediante Resoluciones de Presidencia N° 
092-2019-CONCYTEC-P y 038-2020-CONCYTEC-P, y la 
Resolución de Presidencia N° 116-2018-CONCYTEC-P;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las transferencias financieras 
a favor entidades públicas y el otorgamiento de 
subvenciones a universidades privadas, por la suma 
total de S/ 879,470.10 (Ochocientos Setenta y Nueve Mil 
Cuatrocientos Setenta y 10/100 Soles), en el marco de 
lo dispuesto por el Numeral 1) del Decreto Legislativo N° 
1473, Decreto Legislativo que establece disposiciones 
especiales que regulan las transferencias financieras u 
otorgamiento de subvenciones para el cofinanciamiento 
de programas o proyectos en el marco de la Convocatoria 
del Esquema Financiero 067-2020-01 denominado 
“Proyectos Especiales: Respuesta al COVID-19”, 
aplicable a las modalidades de dicho esquema financiero, 
conforme a lo siguiente:

N° Tipo
Pro-

yecto 
Denominación Entidad

N° de 
Conve-

nio 

 Monto 
Total del 
desem-

bolso en 
Soles 

S/

1
Transfe-
rencias 
financie-

ras

Pro-
yecto

Desarrollo de un Medio de 
Transporte Viral seguro, de 
bajo costo y efectivo para 

el diagnóstico molecular de 
COVID-19

Universidad 
Nacional Mayor 
de San Marcos

063-
2020

269,180.10

2
Pro-
yecto

Uso de Plasma Convalecien-
te para el Tratamiento de 

Pacientes con Covid-19 en 
ESSALUD

Seguro Social 
de Salud

068-
2020

212,400.00

3

Subven-
ciones a 
univer-
sidades 
privadas

Pro-
yecto

Incidencia de infección por 
COVID-19 y factores de pro-
pagación en una cohorte de 
pobladores residentes a gran 
altitud (Cusco, 3300msnm)

Universidad 
Andina del 

Cusco

071-
2020

262,890.00

4
Pro-
yecto

Plataforma de Reactivación 
Económica Post - COVID-19 

para Conglomerados 
Comerciales Basada en 

Análisis de Datos Geoes-
paciales: innovación abierta 
entre gobiernos municipales, 

PYMES y ciudadanos

Universidad del 
Pacífico

076-
2020

135,000.00

TOTAL 879,470.10

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
CONCYTEC, a la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC, a la Oficina General de Administración 
del CONCYTEC, a la Dirección Ejecutiva de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT y a la Unidad de Seguimiento y 
Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional del CONCYTEC, 

en la fecha de publicación de la Resolución en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FAbIOLA LEÓN VELARDE SERVETTO
Presidenta

1871970-1

Aprueban transferencias financieras a favor 
de entidades públicas y el otorgamiento de 
subvenciones a personas jurídicas privadas

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
N° 069-2020-CONCYTEC-P

Lima, 17 de julio de 2020

VISTOS: El Informe Técnico - Legal Nº 
023-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ y el Proveído 
Nº 056-2020-FONDECYT-DE de la Unidad Ejecutora 
Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica - FONDECYT, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, en su Numeral 1) 
autoriza excepcionalmente al CONCYTEC, a partir de la 
vigencia de la citada Ley, con la finalidad de cofinanciar 
programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología 
e innovación tecnológica, a: a) Efectuar transferencias 
financieras a favor de entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y 
b) Otorgar subvenciones a favor de personas jurídicas 
privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el país. 
Asimismo, dispone que las referidas transferencias y 
subvenciones se aprueban mediante resolución del Titular 
del Pliego CONCYTEC, previa suscripción de convenio e 
informe favorable de la oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
El Peruano;

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 
156-2018-CONCYTEC-P de fecha 11 de setiembre de 
2018, se aprueba la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-
OGPP, “Disposiciones para la aprobación de 
Transferencias Financieras y/u Otorgamiento de 
Subvenciones en el marco de lo dispuesto en la Trigésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016”, en adelante la Directiva, la cual ha sido 
modificada mediante Resoluciones de Presidencia N° 
092-2019-CONCYTEC-P y 038-2020-CONCYTEC-P;

Que, el Numeral 6.3.1 de la Directiva establece 
que la Dirección Ejecutiva del FONDECYT y la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo son los responsables 
de verificar que se cumplan todos los requisitos 
establecidos en el convenio o contrato respectivo, los 
requisitos establecidos en las bases del Instrumento 
Financiero, en el Plan Operativo del Proyecto, en las 
Directivas, Guías y Lineamientos u otros documentos 
normativos similares para proceder a los desembolsos 
solicitados por el FONDECYT, así como de precisar 
si se trata de un Instrumento/Esquema Financiero 
que se encuentra en ejecución cuyo convenio ha sido 
suscrito con entidades públicas o personas jurídicas 
privadas domiciliadas y no domiciliadas en el país, o 
si se trata de un Esquema Financiero proveniente de 
un concurso;

Que, el Numeral 6.3.2 de la Directiva señala que 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto es 
responsable de la emisión del Certificado de Crédito 
Presupuestario y de verificar que se esté cumpliendo con 
las disposiciones contenidas en la Directiva;

Que, conforme al Numeral 6.3.3 de la Directiva, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica es responsable de: 
i) Verificar la vigencia del convenio o contrato materia de 
subvención o transferencia, ii) Verificar que la entidad 
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